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MICROCONTROL CHILE S
mi mauo y Comerciaí. de Equipos Computado

RANCAGUA 549 - PROVIDENCIA

Señor (es)
Dirección

R.U.T.

Giro

Serv. de Salud Bio Bio Hospital de Yumbel
Castellón 251

61.607.307-9

SALUD

N« Cantidad Unidad Código Descripción

Comuna

Ciudad

Forma De Pago

Fecha Emis.

1 UN ITEC01 Teclado de Membrana.

Yumbel

Yumbel

13 JULIO 2020

Precio

R.U.T.: 99.591.380-1

FACTURA ELECTRÓNICA

N°18144

S.l.l - SANTIAGO CENTRO

Cod. Cliente

Contacto

Fecha Vene.

61607307

Sr. Felipe Rodríguez
Cid

13 JULIO 202U

Desc/Recargo Total

18.000 18.000

desp01 Despacho a domicilio. Cot. Fecha 25.06.2020. 3.781 3.781

Observaciones

Términos del Pago: Contado

HOSPITAL YUMBEL
ENCARGADO BODEGA^ÉNTRAL

edo
4 - K

Roe rig

Timbre Electrónico Sil
Res. del Veriíicue documento: www.sii.cl

dipres2007.acepta.com/v01/92ECD3890BADD33B9B17E073AC80C648CFOE906E

HOSPITAL

f:ecepción

YUMBEL
fACTU|RA CON

COMPLETA
Montos Totales

Monto Neto

Monto I.V.A.

Monto Total

Dfc Cío 202O

21.781

4.138

25.919

1/1
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Servido Salud

Bio Bio

APL/ALG/hvsm DI . SALUD

RESOLUCIÓN EXENTA N°
259

REF 1° AUTORIZA ADQUISICIÓN DE TECLADO
NUMÉRICO DE RELOJ DE CONTROL DIGITAL,
SIENDO ESENCIAL PARA EL REGISTRO DE

INGRESO Y SALIDA DE FUNCIONARIOS DEL
HOSPITAL DE LA FAMILIA Y COMUNIDAD DE
YUMBEL, MEDIANTE COMPRA MENOR A 3 UTM
EXCLUIDA DE SER INGRESADA AL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE COMPRAS PUBLICAS
WWW.MERCADOPUBLICO.CL.

2o PAGÚESE SEGÚN COMO LO ESTABLECE LA LEY
N°21.125 CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020,
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD, COMO EL HFCY.

IMPÚTESE EL GASTO

CORRESPONDIENTE.

Yumbel,
OS JÜL. 2020

LA ASIGNACIÓN

VISTOS: Estos antecedentes; la Ley 19.886 sobre Bases
de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; la Resolución Exenta N°01392 de fecha
19.08.2003, del Director del Servicio de Salud Bio Bio que dispone la Incorporación al Sistema de Información de
Compras y Contrataciones Públicas a través del portal www.chilecompra.cl; el D.S. N°l 312 del 22 09 99 el
D.S. N°826 del 10.10.2002, la Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023 de febrero del 2003, todos'del
Mimster.o de Hacienda; Lo dispuesto en la Resolución N°6 del 27.03.2019 de la Contraloría General de la
República, los art. 20, 21, 22 y 23 del D.L. N° 2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado ysistematizado fue
fijado por el DFL N° 01/2005 del Ministerio de Salud; el art. 8 del D.S. 140 del 2004 del Ministerio de Salud
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; Resolución N°3430, 07.09.2011, que me designó en el cargo de
Directora (S.) de este Establecimiento, dicto la siguiente:

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Solicitud N° 24716, emit,da por Felipe Rodríguez Cid, Jefe de personal, solicita adquisición de
teclado numérico de reloj de control de funcionarios.

2. Que es indispensable disponer de este reloj de control, debido que registra el ingreso ysalida de funcionarios
del Hospital de Yumbel.

3. Que, son registros obligatorios de la institución, para monitorear el acceso ysalida de los funcionarios.

4. Que, por no encontrarse este repuesto en el catálogo electrónico Convenio Marco.

5. Que, Por ser un requerimiento que implica un bajo costo de adquisición.

6. Que, se ha estimado autorizar la adqu.sición del s.guiente equ,Po como compra excluida del sistema
Y^&ca^, de acuerdo a, Art. 53 de, Decreto 250 que aprueba e, Reglamento de la Ley 9886 de
seili infr ^ admÍmStratlV0S de Sum'̂ ro VPrestación de servicios, las contrataciones de bienes
^Z^Z^.sean inferiores a3u™'pueden ser efectuados fuera del — - ~"



^

RESOLUCIÓN

Io AUTORÍCESE, compra menor a 3 UTM por adquisición de teclado de reloj de control de ingreso ysalida de
funcionarios al Hospital de la Familia y Comunidad de Yumbel.

2" PAGÚESE, SEGÚN COMO LO ESTABLECE LA LEY N'21.125 correspondiente al año 2020, para los servicios
de salud. La factura será cancelada dentro de los 45 días siguientes a la recepción conforme en la unidad de
contabilidad del Hospital de Yumbel, al proveedor COMERCIALIZACIÓN Y ARMADO DE EQUIPOS
COMPUTACIONALES, MICROCONTROL CHILE S.A, RUT 99.591.380-1, CUENTA CORRIENTE DEL BANCO EDWARDS
CITI, BANCO DE CHILE, NUMERO DE CUENTA 06-98-835001, POR UN TOTAL DE $25.919, según el siguiente
detalle:

Cantidad Productos Precio Unitario Neto

Teclado Membrana $ 18.000

Costo de envió a domicilio $ 3.781

IVA

TOTAL

3o IMPÚTESE, el gasto a la Asignación Presupuestaria a ítem: 2204999, Otros.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

Precio Total

$ 18.000

$ 3.781

4.138

25.919

PASCUAL LA TORRE
TORA (S.)

A FAMILIA Y COMUNIDAD DE
YUMBEL

LMENTE

STRO DE FE

ATALAN PÉREZ

T&& Cfer^pr. U0G,

DISTRIBUCIÓN;

La que indica
Dirección

Contabilidad

Abastecimiento (2)
Oficinas de Partes


